
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2009-00828 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE IGNACIO BELTRÁN FRANCO 
PROCEDENTE DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 

 
1-. Se NIEGA el control de legalidad planteado por la apoderada de la 

mayoría de los interesados reconocidos en la misiva que obra en el archivo No.59, 
aduciendo que para evitar futuras nulidades no se debe realizar la partición hasta 
tanto se haga pronunciamiento sobre el reconocimiento de interés del señor JUAN 
CARLOS BELTRÁN RODRÍGUEZ, cuyo parentesco con el señor CARLOS 
IGNACIO BELTRÁN TORRES (fallecido) está acreditado en el expediente. 

 
 Lo anterior, puesto que el mencionado señor JUAN CARLOS BELTRÁN 

RODRÍGUEZ ya se encuentra reconocido dentro de esta mortuoria como sucesor 
procesal de su padre CARLOS IGNACIO BELTRÁN TORRES (fallecido), como 
consta en el proveído de fecha 27 de febrero de 2020 (página 196 del archivo No.2). 

 
Diferente es que, por haber adquirido la mayoría de edad, mediante auto de 

24 de marzo de 2021, numeral 4, se le requirió para que constituyera apoderado, 
sin que a la fecha haya atendido la solicitud del Despacho. 

 
2-. Por ser procedente la solicitud efectuada por la abogada PIMENTEL 

SALINA (archivo No.59), se dispone que por la Secretaría se le remita el vínculo o 
link del expediente para su consulta, razón por la que no se hace necesario agendar 
la cita presencial pedida por la memorialista. 

 
3-. Comoquiera que los señores MARÍA EMILIA BELTRÁN PALAU y JUAN 

CARLOS BELTRÁN RODRÍGUEZ fueron reconocidos el 27 de febrero de 2020 
como sucesores procesales del señor CARLOS IGNACIO BELTRÁN TORRES cuyo 
parentesco con el causante no se acreditó en legal forma, conforme se ha solicitado 
en proveídos de marzo 24 de 2021, numeral 7 (archivo No.36), junio 4 de 2021, 
inciso primero (archivo No.39) y octubre 27 de 2021, numeral 7 (archivo No.52), se 
dispone: 

 
3.1-. REVOCAR el reconocimiento del señor CARLOS IGNACIO BELTRÁN 

TORRES efectuado como heredero, en calidad de hijo del causante IGNACIO 
BELTRÁN FRANCO, mediante auto de 4 de mayo de 2009 por el Juzgado Décimo 
Civil Municipal de Bogotá (página 32 del archivo No.01).  

 
Por ende, también se REVOCA el reconocimiento de personería realizado 

el 4 de mayo de 2009 (página 32 del archivo No.01) y el 8 de junio de 2017 (página 
568/9 del archivo No.1), a la abogada LUZ ESPERANZA PIMENTEL SALINAS, 
como apoderada del mencionado. 

 



3.2-. En consecuencia, REVOCAR el reconocimiento como sucesores 
procesales del señor CARLOS IGNACIO BELTRÁN TORRES (fallecido) que este 
estrado judicial realizó por auto de febrero 27 de 2020 a los señores MARÍA EMILIA 
BELTRÁN PALAU y JUAN CARLOS BELTRÁN RODRÍGUEZ (página 196 del 
archivo No.2); así como el reconocimiento de personería allí realizado a la abogada 
LUZ ESPERANZA PIMENTEL SALINAS, como su apoderada. 

 
3.3-. Una vez los aludidos señores obtenga la prueba requerida, podrán 

solicitar nuevamente ser reconocidos y si para dicha época este asunto ya ha 
fenecido, podrán adelantar la respectiva acción de petición de herencia.  

 
4-. Se ABSTIENE el Despacho de hacer pronunciamiento sobre las 

solicitudes realizadas por quien se anuncia, sin acreditarlo, como apoderado de la 
entidad EL CEDRO COOPERATIVA MULTIACTIVA (archivos No.60, 64 y 66), dado 
que no se encuentran reconocidos dentro de este asunto. 

 
Sin embargo, en auto separado se hará pronunciamiento sobre el embargo 

de derechos herenciales al que hace referencia el memorialista. 
 
5-. Por la partidora efectúese el trabajo encomendado. Lo anterior dentro 

del término de CINCO (5) DÍAS contado a partir de la notificación de este auto, so 
pena de ser relevada. 

 
6-. Por ser procedente lo solicitado por las herederas DORIS LUZ STELLA 

MARGARITA y BRIGITTE BELTRÁN TORRES y visto que acreditaron el pago del 
respectivo arancel judicial (archivo No.62, 63 y 65), por Secretaría expídase a cada 
una certificación de la calidad con la que fueron reconocidas dentro de este asunto, 
y remítanse al correo indicado por ellas (risdo888@hotmail.com). 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 41 

 

Hoy 18 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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